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CONSTANCIA: HOY, TRECE DE AGOSTO de dos mil catorce (2014 
) a las 8 de la mañana, se fija la presente en un lugar visible de la secretaría de este despacho y en la página web de la rama judicial. Permanecerá  en secretaría por el término de UN (1) día  en 

traslado a los demás sujetos procesales, tal como lo dispone el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil 
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